
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

Primero:  Parque  vial  existente  de  la  Zonal  XVII  de  la  Dirección Provincial  de  Vialidad
(Departamento San Salvador), detallando condiciones actuales de cada vehículo e indicando
qué maquinaria vial se encuentra afectada a realizar trabajos al día de la fecha.-
 
Segundo: Nómina  de  personal  completa  y  detallada  de  la  Zonal  XVII  de  la  Dirección
Provincial de Vialidad (Departamento San Salvador), independientemente de las modalidades
de contratación vigentes.- 

Tercero: Fondos  asignados  a  la  repartición  antes  mencionada  durante  los  ejercicios
presupuestarios de los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, indicando el detalle de las
transferencias recibidas y su ejecución correspondiente, puntualizando la fecha de cada una de
ellas.- 

Cuarto: Síntesis detallada de las tareas realizadas en la comuna de Colonia Baylina hasta la
fecha, indicando plan de trabajo correspondiente a los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y
2020, los resultados de este e indicar quien cumplió la función de controlar  y supervisar
dichos trabajos.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 14 de abril de 2021.-
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